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ESTRUCTURA DE LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO LOE: 

•HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES Y ARTES 
Existen tres modalidades de Bachillerato: Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales y Artes.  
A continuación se explican la estructura de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y la de Artes 
(existe también una hoja informativa para la de Ciencias y Tecnología). 
 

ASPECTOS COMUNES DE LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO 
1. Tanto una como otra modalidad de Bachillerato consta de dos cursos: 1º y 2º.  
 

Ø Primero de Bachillerato consta de 7 materias: 
- cuatro comunes. 
- tres de modalidad. 

 

Ø Segundo de Bachillerato consta de 8 materias: 
- cuatro comunes 
- tres de modalidad, de las que dos son de obligada 

elección (aparecen en negrita en el cuadro de mate-
rias de cada modalidad). 

- una optativa, que puede elegirse entre las restantes 
materias de cada de modalidad o entre las materias 
optativas ofertadas por el centro con carácter gene-
ral. 

Ø Las materias comunes en Primero en todas las 
modalidades son las cuatro siguientes: 

Lengua Castellana y Literatura I. 
Lengua Extranjera I (Inglés o Francés). 
Filosofía y Ciudadanía. 
Ciencias para el Mundo Contemporáneo. 

Ø Las materias comunes en Segundo en todas las 
modalidades son las cuatro siguientes: 

Lengua Castellana y Literatura II. 
Lengua Extranjera II (Inglés o Francés). 
Historia de la Filosofía. 
Historia de España. 

 
1. Se recuerda al alumnado que, una vez matriculado en este tipo de enseñanza (Bachillerato de Personas 

Adultas), no puede retornar a la modalidad presencial. 
 
2. En ningún caso se puede volver a cursar una materia ya aprobada. 
 
3. Usted puede cambiar de modalidad en Segundo de Bachillerato. En ese caso, además de cursar las mate-

rias de Segundo de Bachillerato de la modalidad a la que se cambia, debe cursar también las materias de 1º 
de Bachillerato que correspondan a esa modalidad a la que se ha cambiado.  

 
4. Si elige una materia en Segundo de Bachillerato, de modalidad o no, que tenga el mismo nombre y sea 

continuación de otra que se imparta en Primero (en los cuadros al dorso se indica con «II»), tiene que cur-
sar también en Segundo la correspondiente de Primero (en los cuadros al dorso se indica con «I»), si no la 
ha cursado y aprobado en Primero. Ahora bien, el cursar en Primero de Bachillerato una materia optativa 
con un «I» no le obliga en Segundo de Bachillerato a cursar la misma materia con un «II».   

 
5. Si usted desea hacer la prueba de acceso a la Universidad (P.A.U.) al terminar el Bachillerato, tenga 

presente que debe examinarse de tres materias comunes (Lengua Castellana y Literatura II, Idioma Extran-
jero II, Filosofía II o Historia) de 2º Bachillerato y tres de modalidad de 2º Bachillerato (las dos obligato-
rias de modalidad, en negrita en el recuadro, y una optativa de modalidad). La superación  de la prueba es 
indispensable para el ingreso a la Universidad.  

 
6. El título de Bachiller en cualquier modalidad habilita para cursar cualquier estudio universitario. Pero en 

los estudios universitarios en los que las universidades oferten plazas limitadas, el aspirante a ingresar en 
ellos que hayan cursado una modalidad determinada de Bachillerato tiene preferencia sobre los aspirantes 
que no la hayan cursado. Igual ocurre con los ciclos formativos superiores. Si usted desea, pues, cursar es-
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tudios universitarios o ciclos superiores de formación profesional tras obtener el título de bachillerato, 
consulte la hoja informativa sobre los modalidades de bachillerato que dan derecho a acceso prioritario pa-
ra ingresar en estudios universitarios y en ciclos superiores de formación  profesional.  

 
7. Si usted tiene todo el Bachillerato aprobado y desear cursarlo otra vez en otra modalidad, ha de solicitar 

autorización a la Viceconsejería de Educación 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS DE LA MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (ITINERARIOS DE 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES) 

ITINERARIO MATERIAS 1er CURSO 2º CURSO MATERIAS SOMETIDAS A 
EXAMEN EN LA P.A.U. 

DE MODALIDAD  
OBLIGATORIAS 
(debe cursar al 
menos dos) 

•Latín I 
•Historia del Mundo  
 Contemporáneo 
•Matemáticas aplicadas   
  a  las CC. Sociales I 

 
•Latín II 
•Historia del Arte 

 
 
 
 
 
HUMANIDADES  

DE MODALIDAD 
OPTATIVAS1 

•Griego I 
•Matemáticas aplicadas a    
 las CC. Sociales I 
•Economía     

•Griego II 
•Geografía 
•Matemáticas aplicadas a  
 las CC. Sociales II 
•Economía de la Empresa            

 
 
HUMANIDADES 
Latín II + Hª del Arte +   1 de 
modalidad3 
DOBLE VÍA 
Latín II+ Hª del Arte + Mate-
máticas ap. a CCSS II+ 
Geografía  

DE MODALIDAD  
OBLIGATORIAS 
(debe cursar al 
menos dos) 

•Matemáticas aplicadas   
  a  las CC. Sociales I 
•Historia del Mundo  
 Contemporáneo 
•Latín I 

•Matemáticas aplicadas   
  a  las CC. Sociales II 
•Geografía 

 
 
 
 

CIENCIAS 
SOCIALES  

DE MODALIDAD 
OPTATIVAS1 

•Economía 
•Latín I 
•Griego I     

•Economía de la Empresa   
• Historia del Arte          
•Latín II 
•Griego II 

 
 
CIENCIAS SOCIALES 
Matemáticas ap. a CCSS II + 
Geografía +  1 de modalidad3 
DOBLE VÍA 
Matemáticas ap. a CCSS II+ 
Geografía + Latín II +   
Hª del Arte 

OPTATIVAS 
GENERALES2 
(SÓLO EN 2º) 

•Biología Humana       •Historia de Canarias        •Informática Aplicada              • Literatura Canaria          
•La Mitología y las Artes            • Medio Natural Canario         •Psicología                   
•Segunda Lengua Extranjera Francés  I y II (en 1º  o/y en 2º curso)   

 
MATERIAS ESPECÍFICAS DE LA MODALIDAD DE  ARTES 

 
MATERIAS 1er CURSO 2º CURSO MATERIAS SOMETIDAS A 

EXAMEN EN LA P.A.U.  

DE MODALIDAD  
OBLIGATORIAS 

•Dibujo Artístico I 
•Dibujo Técnico I 
•Volumen 

•Dibujo Artístico II 
•Historia del Arte  

DE MODALIDAD 
OPTATIVAS1 

 
 

•Dibujo Técnico II 
•Fundamentos del Diseño 

 
ARTÍSTICO 
Dibujo Artístico II + 
Hª del Arte + 
1 de  Modalidad3  

OPTATIVAS 
GENERALES2 
(SÓLO EN 2º) 

•Biología Humana       •Historia de Canarias        •Informática Aplicada              • Literatura Canaria          
•La Mitología y las Artes            • Medio Natural Canario         •Psicología                   
•Segunda Lengua Extranjera Francés  I y II (en 1º  o/y en 2º curso)   

1 El alumno tendrá que cursar, obligatoriamente, una materia de este grupo. Las restantes materias podrán ser elegidas como optativas. 
2 Además de las señaladas, los alumnos podrán elegir como optativas cualquiera  materia de modalidad que ofrezca el centro.  

3 Esa  materia de modalidad debe cursarse en 2º .    


